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ACUERDOS UNIFICACIÓN CRITERIOS DE LAS SECCIONES DE FAMILIA (12ª y 18ª) DE LA 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BARCELONA 

 
 

Barcelona, 4 de noviembre de 2025 
 

Los magistrados/as de las Secciones 12ª y 18ª de la Audiencia Provincial de Barcelona (es-
pecializadas en familia), al amparo de lo previsto en los artículos 264 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y 57.1 c) del Reglamento 1/2000, de los Órganos de Gobierno de Tribunales, 
han adoptado por unanimidad las siguientes decisiones sobre unificación de criterios en 
materia de medios adecuados de solución de controversias (“MASC”) en atención a los re-
cursos de apelación actualmente pendientes de resolución:  
 

1. Exigencia de MASC en medidas provisionales previas y no exigencia en medidas cau-
telares: 

Con carácter general, para solicitar medidas provisionales previas hay que haber 
intentado la actividad negociadora con la otra parte. Para la solicitud de medidas 
cautelares no es exigible acudir previamente a un MASC. 

2.  Demanda sucesiva con el mismo objeto procesal: 

Si se ha intentado la actividad negociadora para las medidas provisionales pre-
vias, no es exigible un nuevo MASC para el pleito principal sucesivo cuando hay 
identidad en la pretensión. Cuando se han acordado medidas cautelares, no es exi-
gible nuevo MASC para el pleito principal sucesivo cuando haya identidad en la pre-
tensión. 

       3.    Posibilidad de subsanación del requisito de MASC: 

La falta de intento de negociación previa, en sí misma, no se puede suplir con un 
intento de negociación iniciado a posteriori, cuando ya la demanda está presentada, 
porque la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia 
del Servicio Público de Justicia exige el intento previo de negociación como presu-
puesto de procedibilidad. De no ser así se burlaría el sentido de la reforma, que 
proclama la necesidad de intentar el acuerdo antes de acudir a juicio. Sí es subsa-
nable al amparo del art. 231 LEC la falta de aportación documental que acredite 
dicho intento. 
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Dese a los presentes acuerdos la oportuna difusión con expresa notificación a la Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya, a los Magistrados/as y letrados/as de la 
administración de Justicia de las Secciones Civiles de esta Audiencia, a los Presidentes/a de 
las Audiencias Provinciales de Girona, Tarragona y LLeida, a los Jueces/zas Decanos/as de la 
provincia de Barcelona, a los Presidentes/as de los Tribunales de Instancia de la provincia 
de Barcelona, a la Fiscalía Superior de Catalunya, al Consell de l’Abogacia de Catalunya y al 
Consell de Col·legi de Procurados de Catalunya. 
 
 
 
 
 
 


